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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

         

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
   

Radicación: 2021 01280 00 
 

Atendiendo el informe secretarial, el Despacho, dispone: 
 
1. Vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial (Archivo#25) y al estar ajustada a 
derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

 
2. Vista las manifestaciones de la abogada Carolina 

Solano Medina, en cuanto a que reasume el poder inicialmente 
otorgado por la Corporación Social de Cundinamarca, y la renuncia 
al mismo, el Despacho atendiendo lo reglado en el artículo 76 del 
C.G.P, acepta la renuncia presentada, la cual tiene efectos a partir de 
la fecha. (Archivo #27) 
 

3. Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se 
dispone que por secretaría se remita el expediente de la referencia a 
los juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las 
constancias del caso. 
 
 
  NOTIFÍQUESE, 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 024 de fecha 19 de febrero de 2024 
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